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MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA (TDR) 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA  

PROGRAMA DE APOYO A LA REACTIVACIÓN (PAR) “FORTALECIMIENTO DEL TURISMO DE BORDE 
CORDILLERANO TERMAL Y NATURALEZA EN LINARES, PARRAL, MOLINA, ROMERAL, CURICÓ Y SAN 

CLEMENTE” 
Código: 25PARN-308500 

 

1. ANTECEDENTES 

 
La presente modificación se enmarca en lo dispuesto en las bases del instrumento Programas de Apoyo 
a la Reactivación (PAR), aprobadas mediante Resolución Afecta N°23, de 2021, modificada por las 
Resoluciones Afectas N°21 y N°87, ambas de 2023, todas de CORFO. 
 
Asimismo, se vincula con la convocatoria dispuesta mediante Resolución Exenta Electrónica N°85, de 
2025, de la Dirección Regional de CORFO Región del Maule, y con la aprobación y ejecución del proyecto 
denominado “Fortalecimiento del turismo de borde cordillerano termal y naturaleza en Linares, Parral, 
Molina y Romeral a través de capacitación e inversión”, código 25PARN-308500, conforme a las 
resoluciones vigentes que regulan su ejecución y administración por parte del Agente Operador 
Intermediario COPEVAL S.A. 
 
 

2. MODIFICACIÓN A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

Mediante el presente documento, se modifica exclusivamente el ARTÍCULO N°6: Presentación de las 
Ofertas de los Términos de Referencia del proceso de contratación de servicios de consultoría, el cual se 
reemplaza íntegramente por el siguiente texto: 
 

ARTÍCULO N°6: PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
Las postulaciones para Consultor Experto deberán presentarse en soporte digital y ser enviadas a 
la casilla de correo electrónico jennifer.ramos@copeval.cl, con copia a nicole.oyarce@copeval.cl, 
indicando en el asunto: 
 
“Propuesta técnica de __________ (razón social del consultor experto) – 25PARN-308500”. 
 
En caso de que la propuesta supere los 6 MB, ésta deberá ser enviada mediante alguna plataforma 
de almacenamiento digital para compartir archivos, tales como Google Drive, WeTransfer o 
Dropbox, debiendo informar previamente a los correos electrónicos antes señalados que la 
propuesta ha sido enviada por alguno de estos medios. 
 
La recepción de las ofertas se realizará hasta el día lunes 22 de diciembre de 2025, a las 15:00 
horas. 
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3. VIGENCIA DE LOS DEMÁS TÉRMINOS 
 

 
En todo lo no modificado por el presente documento, se mantienen plenamente vigentes los Términos 
de Referencia aprobados originalmente para el proceso de contratación de servicios de consultoría del 
proyecto 25PARN-308500. 
 
La presente modificación forma parte integrante de los Términos de Referencia del proceso de selección. 


